INTERVENCIÓN DE LA MIN. SOCORRO ROVIROSA, 
REPRESENTANTE PERMANENTE ALTERNA DE MÉXICO ANTE LA ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS (ONU) CON SEDE EN NUEVA YORK, EUA,

EN OCASIÓN DE LA ADOPCIÓN POR LA

ASAMBLEA GENERAL DE LA ONU DE LA DECLARACIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS
Señora Presidenta:

La delegación de México celebra el trascendental avance que representa que esta Asamblea apruebe el primer instrumento universal que consagra los derechos de los Pueblos Indígenas.

El Gobierno de México reafirma solemnemente el orgullo de la composición pluricultural y multiétnica de la Nación Mexicana. En vísperas de cumplirse el Bicentenario de la Independencia de México, el Gobierno de la República rinde, desde la más alta tribuna de la Humanidad, el mayor reconocimiento a sus pueblos indígenas, en quienes se sustenta originariamente la identidad nacional.

Origen y raíz del México contemporáneo, los pueblos indígenas aportan la extraordinaria riqueza de sus diversas instituciones sociales, económicas, culturales y políticas al permanente devenir de la Nación Mexicana, que es única e indivisible.

México interpreta el tenor y el alcance de las disposiciones de esta Declaración, conforme a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de ella emanen.

En particular, México interpreta las siguientes disposiciones como se establece a continuación:

1. El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación, la autonomía y al autogobierno contemplado en los artículos 3, 4 y 5 de la Declaración, se ejercerá en los términos de la Constitución en forma tal que se garantice la unidad nacional y la integridad territorial del Estado.

2. El contenido de los artículos 26, 27 y 28 de la Declaración sobre derechos de propiedad, uso, desarrollo y control de las tierras, territorios y recursos no puede entenderse en el sentido de afectar o menoscabar las formas y modalidades de propiedad y tenencia de la tierra establecidas en nuestra Carta Magna, así como en las leyes en la materia y los derechos adquiridos por terceros. Los procedimientos a que se refieren los artículos 27 y 28 están supeditados al marco jurídico nacional.

3. El ejercicio de los derechos enunciados en la Declaración, está sujeto a los principios generales de la Constitución, respetando las garantías individuales, los derechos humanos y, de manera relevante, la dignidad e integridad de las mujeres y la igualdad de derechos entre hombres y mujeres.

Muchas gracias.

Nueva York, 13 de septiembre de 2007.
